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PROPOSICIÓN NÚMERO 006   
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que falleció en el municipio  de Pasto, la señora LUZ MARÍA CRIOLLO GENOY, quien 

fue reconocida  durante su vida, como una dama  distinguida, honorable y ejemplar. 

   

Que la  señora LUZ MARÍA CRIOLLO GENOY, sobresalió por su  don de gentes, una 

mujer  entregada a su hogar y a su familia.  Fue una dama, sensible, humana, íntegra e 

intachable, presta a servir a su comunidad.    

 

Que la  señora LUZ MARÍA CRIOLLO GENOY, será recordada como una madre y abuela, 

con quien se compartieron  sueños, alegrías y tristezas, una persona  importante en la vida 

de su familia y su comunidad. 

 

Que por tal razón, el Concejo Municipal de Pasto, 

 

 

PROPONE: 

 

 

PRIMERO.-     Lamentar el fallecimiento de la señora LUZ MARÍA CRIOLLO GENOY 

(Q.E.P.D.), destacada dama que demostró a través de su diario vivir su gran corazón y su 

decidido interés por ayudar y  compartir con su familia y su comunidad. Una mujer a la que 

mantendremos vivo su recuerdo en nuestros corazones. 

 

SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a sus hijas: 

YOLA BENEDICTA, OMAIRA DORIS, LUZ DARY ROJAS CRIOLLO  y ANA 

MARGOTH CRIOLLO AULION, a sus nietos: FABIO ANDRÉS ORTIZ ROJAS, MARÍA 

IVONN y JONATHAN DARÍO MARTÍNEZ ROJAS;  MARÍA PAULA CRIOLLO 

ROJAS, MAURO JAVIER GENOY ROJAS, KAREN ANDREA, INGRID MARISOL, 

CRISTIÁN DANIEL y ÁLVARO JAVIER RIVERA CRIOLLO, a sus demás familiares, 

amigos y comunidad en general. 

 

TERCERO.- Entregar la presente proposición en nota de duelo a sus hijas y  por su 

intermedio a sus demás familiares, amigos y comunidad. 

 
 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 
 

JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA 
 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los trece (13) días del mes de marzo  del año dos mil veinte dos (2022).  
 

 

 

 

JOSÉ HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA        SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto             Secretario General    
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